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Teniendo en cuenta la consulta efectuada en el portal del Banco Agrario que 

precede, por secretaría, autorícese el pago el depósito judicial No. 

400100009187511, constituido el 29 de enero del año en curso, por la suma de 

$1’447.432,oo correspondiente a los dineros consignados a órdenes de este 

despacho judicial y para el presente proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el cláusula tercera del otro sí al acuerdo transaccional suscrito el 19 de mayo de 

2023 (fl. 19) y entréguese al demandante EDWARD DAVID CAMACHO CAÑÓN. 

 

De otra parte, atendiendo la respuesta allegada por la sociedad ORGANIZACIÓN 

SUMA S.A.S- EN REORGANIZACIÓN, identificada con el NIT. 900364615-6, en su 

calidad de empleadora del ejecutado WILLIAM RICARDO ORTIZ PÉREZ constituyó 

unos depósitos judiciales por concepto de las retenciones efectuadas a su 

asignación laboral  a través de  la cuenta especial No. 110012033021 del JUZGADO 

VEINTIUNO (21) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por secretaría líbrese oficio dirigido a esa 

sede judicial, con el fin de que efectúe  la conversión de los títulos judiciales, por la 

suma de $1’447.432,oo, y sean puestos a disposición del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, mediante transferencia 

electrónica a la cuenta No. 110012051101 asignada por el al BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. Por secretaria líbrese oficio adjuntado copia del auto que decreto 

la cautela y la misiva que data del 29 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 09 hoy 15/02/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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